
VERBAL SUMARIO 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO 2021-135 
A.I. 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega respuesta de entidad. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, mayo 26 de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diecisiete de junio de dos Mil Veintiuno 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de la 
parte ejecutante, la respuesta allegada por la Dra. ANDREA NATALIE JIMENEZ ROMERO, 
Abogada I del CONSORCIO FOPEP, en donde informa que ha dado cumplimiento a la 
orden impartida por el despacho, en la que se decreta el embargo y retención por valor 
fijo de $ 754.317 sobre la pensión que percibe el señor ORLANDO FORERO NIETO, 
disposición ingresada en la nómina del FOPEP y que aplicará a partir del mes de junio 
del año 2021, para lo que estime conveniente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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RV: Respuesta peticion

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/05/2021 10:37
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (138 KB)
202101533101.PDF;

De: nocontestar@fopep.co <nocontestar@fopep.co> 
Enviado: miércoles, 26 de mayo de 2021 7:07 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
correspondencia@fopep.gov.co <correspondencia@fopep.gov.co> 
Asunto: Respuesta pe�cion
 
Reciba un cordial saludo por parte de Consorcio FOPEP  

De acuerdo a su solicitud, anexamos la respuesta mediante este correo.  

Con el fin de atender sus peticiones con mayor oportunidad y pueda realizar seguimiento a las
mismas, es necesario que las próximas solicitudes sean realizadas a través de nuestra página web
www.fopep.gov.co / Servicios en línea / Radicar.  

Este es un mensaje automatico por favor absténgase de responderlo.  

Cordial saludo.  
Consorcio FOPEP
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Bogotá, 
RAD. 2021015331 

                                                                                                         
 

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
CR 12 # 31-08, P2, OFC 220, PALACIO DE JUSTICIA TEL: 6700083 
BUCARAMANGA (SANTANDER) 
 

                    Asunto:   Alimentos  

                    Demandante: Inés Garzón de Forero C.C. 27.956.432 

                    Demandado: Orlando Forero Nieto C.C. 5.557.292 

                    Proceso: 680013110008-2021-00135-00 

                    Oficio: 973/2021-00135-00 

 

Respetados Señores,  

 

En atención a su oficio recibido el 14 de mayo de 2021, nos permitimos informar que se ha dado 

cumplimiento a la orden impartida por su despacho, en la que se decreta el embargo y retención por valor 

fijo de $ 754.317 sobre la pensión que percibe el señor Orlando Forero Nieto, disposición ingresada en la 

nómina del FOPEP, la que aplicará a partir del mes de junio del año 2021. 

 

Es importante aclarar, que la medida aplicará únicamente sobre la mesada mensual normal, es decir, no 

se incluye deducción sobre las mesadas adicionales percibidas por el demandado, así mismo, se indica 

que los depósitos generados a favor de la misma serán consignados en la cuenta No 680012033008 que 

corresponde al Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga en formato Tipo 1, de conformidad a lo 

ordenado por su despacho. 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

ANDREA NATALIE JIMÉNEZ ROMERO 
ABOGADO I 
 
 
Proyectó:anunez 
Revisó:ajimenez 
 


